RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004169, Ent. N° 4044/13)

      VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Legislativo    -Cámara de Senadores- relacionadas con el Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 1/2012 cuyo objeto es la “Adquisición de un software de gestión de procesos de negocio BPMS y la contratación de servicios de instalación y configuración, capacitación, soporte técnico y actualización”;
RESULTANDO: 1) que remitidas originalmente las actuaciones a este Tribunal, con fecha 23/7/13 se solicitó al Organismo actuante, para mejor proveer, la remisión de la documentación relativa al Sobre 1 (documentación y requisitos exigidos en la normativa que rigió el llamado), desde que únicamente se había remitido parte de los antecedentes;

2) que habiéndose incorporado las actuaciones solicitadas por este Tribunal, surge que se efectuaron las publicaciones legales correspondientes en la página Web de Compras Estatales (26/10/2012), en el Diario Oficial (26/10/2012) y en las Revistas Especializadas         Contacto (27/10/2012) y Guía Total (3/11/2012; 

3) que se efectuó prórroga del llamado, fijándose la misma para el día 6 de diciembre de 2012, realizándose las publicaciones en los siguientes medios: Página Web de Compras Estatales (23/11/2012), Guía Total (28/11/2012) y Contacto (8/11/2012); 

4) que con fecha 6 de diciembre de 2012 se efectuó la apertura de los Sobres Nº 1 (Documentación y requisitos exigidos en la normativa que rigió la licitación) y Nº 2 (Ofertas), habiéndose presentado las siguientes firmas: PORTO VARESE S.A. (ST CONSULTORES),   ARNALDO C. CASTRO S.A., SONDA URUGUAY S.A. y TILSOR S.A.; 

5) que se confeccionaron los siguientes informes técnicos: 
5.1) por la Facultad de Ingeniería, de fecha 23/4/2013, en el que se señala que la propuesta presentada por TILSOR S.A. es de primer nivel mundial; no obstante, a nivel económico, la propuesta de la empresa ST CONSULTORES  es mucho más económica que las otras propuestas. Teniendo en cuenta los aspectos técnicos, económicos y el puntaje total asignado, se recomienda adquirir el producto ofertado a la empresa ST CONSULTORES (PORTO VARESE S.A.).

5.2) por el Asesor Informático de la Cámara de Senadores, del cual surge que sobresale la propuesta de TILSOR S.A. (ORACLE BPM SUITE) como uno de los mejores BPM a nivel mundial, con instalaciones exitosas en el sector público de todo el mundo. Con respecto a la oferta económica, la propuesta de ST CONSULTORES es la más conveniente, pero en el caso de seleccionar esta herramienta y dados los antecedentes, se recomienda reservar un rubro para servicios, por eventuales problemas en la personalización de la misma; 

6) que con fecha 13 de junio de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta los aspectos relacionados en los informes de evaluación, avalados a su vez por planillas presentadas con su resultado y ranking, aconseja adjudicar el llamado a la firma ST CONSULTORES (PORTO VARESE S.A.); 
                                       6) que luce adjunta Resolución de Adjudicación Nº 436/013, de fecha 21 de junio de 2013,  dictada por la Secretaría del Senado, mediante la cual se adjudica el objeto del llamado de referencia a la firma PORTO VARESE S.A. (ST CONSULTORES), señalándose que se efectuarán los pagos de la siguiente forma: Primer pago, correspondiente a los Items instalación – configuración (U$S 2.500 más IVA) y Capacitación (U$S 6.500 más IVA);  y Segundo pago, referente al Item soporte técnico y actualización por tres años (U$S 63.000 más IVA). La erogación total asciende a U$S 87.840 IVA incluido;                                   

CONSIDERANDO: que la contratación remitida se ha efectuado en el marco de lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;                                                                                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones.

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo, la intervención del gasto total de U$S 87.840 IVA incluido, a favor de la firma PORTO VARESE S.A. (ST CONSULTORES), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007. 
3) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
4) Comuníquese a la Contadora Auditora. 
5) Devuélvase.
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